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AUTO N. 09016

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE- SDA

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
del 13 de enero de 2022, y 00689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público de esta secretaría, en atención al 
Radicados 2016ER86072 del 27/05/2016, y de la visita realizada el día 25 de mayo de 2016 al 
predio ubicado en la Calle 73 D Bis Sur No. 26 F-07 en la localidad de Ciudad Bolívar de la ciudad 
de Bogotá D.C, con el fin de establecer si se está realizando la disposición de RCD (Residuos de 
Construcción y Demolición) mezclados en sitio no autorizado, de acuerdo a lo informado de forma 
escrita bajo los radicados 2016ER36308 del 26 de febrero de 2016, 2016ER75360 del 12 de 
mayo de 2016 y 2016ER86072 del 27 de mayo de 2016. 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público emitió el Concepto Técnico 05049 
del 14 de julio de 2016., el cual estableció:

“(…)

6. CONCPETO TECNICO

Profesionales adscritos a la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público realizaron recorrido en los 
predios ubicados en la CL 73D BIS SUR 26 F 07, Localidad de Ciudad Bolívar, donde se evidenció la 
disposición ilegal de Residuos de Construcción y Demolición RCD los cuales están afectando la Quebrada 
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Limas y a que en cumplimiento del artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, en el que “se 
garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función 
ecológica” 

Teniendo en cuenta los impactos negativos generados por la actividad de recepción de RCD “escombros” 
mezclados con todo tipo de residuos en el predio en mención, a continuación, se relacionan los 
incumplimientos de la normatividad vigente: 

- Resolución 541 de 1994 en su Artículo 2. Regulación, en materia de Disposición final, establece que “1. 
Está prohibido la disposición final de los materiales y elementos a que se refiere esta resolución en áreas 
de espacio público. 2. La persona natural o jurídica o privada que genere tales materiales y elementos debe 
asegurar su disposición final de acuerdo a la legislación sobre la materia. 3. Está prohibido mezclar los 
materiales y elementos a que se refiere esta resolución con otro tipo de residuos líquidos o peligrosos y 
basuras, entre otros.” 

- Resolución 357 de 1997 por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y 
materiales de construcción., establece en su Artículo 2. “Está prohibido arrojar, ocupar, descargar o 
almacenar escombros y materiales de construcción en áreas de espacio público.”, y en el Articulo 5. 
Establece que, “La disposición final de los materiales a los que se refiere el presente Decreto deberá 
realizarse en las escombreras distritales, en las estaciones de transferencia debidamente autorizadas por 
el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, DAMA o en los rellenos de obra autorizados 
por las autoridades de planeación distrital.” 

Decreto 190 de 2004: Artículo 99. Corredores Ecológicos. Objetivos (artículo 90 del Decreto 469 de 2003). 

“La planificación, diseño y manejo de los Corredores Ecológicos se orientará a:

1. La protección del ciclo hidrológico. 
2. El incremento de la conectividad ecológica entre los distintos elementos de la Estructura Ecológica 
Principal. 
3. El aumento de la permeabilidad y hospitalidad del medio urbano y rural al tránsito de las aves y otros 
elementos de la fauna regional que contribuyan a la dispersión de la flora nativa. 
4. La incorporación de la riqueza florística regional a la arborización urbana. 
5. La mitigación de los impactos ambientales propios de la red vial. 
6. La recuperación ambiental de los corredores de influencia de la red hídrica. 
7. La provisión de un límite arcifinio para facilitar el control del crecimiento urbano ilegal sobre la red hídrica 
y el suelo rural. 
8. La provisión de espacio público para la recreación pasiva de las comunidades vecinas. 
9. El embellecimiento escénico de la ciudad. 

Teniendo en cuenta el Art. 103 Decreto 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial “Corredores 
Ecológicos. Régimen de usos (artículo 94 del Decreto 469 de 2003).El régimen de usos de los corredores 
ecológicos, conforme a su categoría, es el siguiente: 1. Corredores Ecológicos de Ronda: a. En la zona de 
manejo y preservación ambiental: Arborización urbana, protección de avifauna, ciclorutas, alamedas y 
recreación pasiva. b. En la ronda hidráulica: forestal protector y obras de manejo hidráulico y sanitario.” 
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De igual manera se considera relevante indicar que los Corredores Ecológicos de Ronda son definidos en 
el Artículo 98 del Decreto 190 de 2004 (Plan de Ordemaniento Territorial - POT) como: (…) el área de alto 
valor escénico y/o biológico que, por ello, tanto como por sus condiciones de localización y accesibilidad, 
se destina a la preservación, restauración y aprovechamiento sostenible de sus elementos biofísicos para 
educación ambiental y recreación pasiva. (…). Por su parte, el Parágrafo 1 del Artículo 95 del mismo 
Decreto estipula que (…) los Parques Ecológicos Distritales de Humedal incluidos en el presente …”

(…)”

Que en atención al Concepto Técnico 05049 del 14 de julio de 2016, y del radicado SDA No. 
2019ER161201 del 17 de julio de 2019 nuevamente se realizó a solicitud realizada el día 29 de 
julio de 2019 al predio ubicado en la Calle 73D Bis Sur No. 26F 07 de la localidad de Ciudad 
Bolívar en esta ciudad, por disponer Residuos de Construcción y Demolición - RCD en un lugar 
no autorizado, por lo cual se emite el Informe Técnico No. 01517 del 24 de septiembre del 
2019.

Informe Técnico No. 01517 del 24 de septiembre del 2019.
 
“(…)

3. INFORMACIÓN GENERAL 

El predio se encuentra ubicado en dirección calle 73D Bis Sur No. 26F 07 de la localidad Ciudad Bolívar 
del barrio Bella Flor Sur, CHIP Catastral AAA0156MZEP y se registra a nombre de la empresa Cantera La 
Quebrada; actuando como representante legal/ propietario, el señor Pedro Castro Pérez con cédula 
ciudadana No. 80.263.976.
…

5. CONSIDERACIONES FINALES Y ANEXOS 

Teniendo en cuenta la visita técnica realizada el 29 de julio de 2019, se evidencia que en el predio 
denominado La Quebrada se encuentra una problemática relacionada con disposición inadecuada de RCD 
mezclados con residuos sólidos ordinarios esparcidos y aglomerados, lo cual, ha desencadenado una serie 
de afectaciones ambientales a diferentes bienes de protección, producto de la acción, omisión o 
inobservancia del particular al no corroborar la veracidad y legalidad de la actividad, y no certificar la 
apropiada disposición final de los RCD en sitios autorizados para tal fin. 

De acuerdo a con lo anterior, se solicita al grupo jurídico de la SCASP, tener en cuenta el presente informe 
técnico como insumo para el expediente SDA-08-2017-1689, para dar continuidad con los procesos 
administrativos y/o sancionatorios a que haya lugar para el predio ubicado en la calle 73D Bis Sur No. 26F 
07, localidad Ciudad Bolívar, UPZ Lucero, Barrio Bella Flor Sur.

(…)”

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS.
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DE LOS FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que, el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que, por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

Que, a su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

DEL PROCEDIMIENTO – LEY 1333 DE 20091 Y DEMÁS DISPOSICIONES

Que, el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Que, el artículo 1° de la citada Ley, establece respecto de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental: 

“ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA 
AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos”. (Subrayas y negrillas insertadas). 

1 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.
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Que, la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que, a su vez, el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual 
manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibidem establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

Que, aunado a lo anterior, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “…Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

Que, en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 20112 consagra en su artículo 3° que; 

“todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en 
la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la siguiente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera;

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

DEL CASO CONCRETO

Que de conformidad con lo considerado en el Concepto Técnico No. 05049 del 14 de julio del 
2016 y el Informe Técnico No. 01517 del 24 de septiembre del 2019, en el cual se tiene como 

2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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presunto Infractor al señor PEDRO CASTRO PÉREZ identificado con la cédula de ciudadana 
número 80.263.976., se evidencia que en el predio denominado La Quebrada hay una cantidad 
aproximada de 952,95 m3 de residuos sólidos mezclados esparcidos y acopiados como lo son: 
ladrillo, madera, gravas, metales, plásticos, concreto, asfalto, cartón, papel, bloques, llantas, 
madera, mangueras, materia orgánica, colchones, pedazos de inodoros, aluminio, lana, tapetes, 
poliestireno expandido (icopor), PVC, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos – RAEE, 
cauchos, pinturas, arcillas, acero y cerámicos., ubicado en la Calle 73D Bis Sur No. 26F 07 de la 
localidad de Ciudad Bolívar de esta ciudad. 

Que a continuación, se cita la normatividad ambiental incumplida:

DECRETO 357 DE 1997 “por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de 
escombros y materiales de construcción”.

“(…)

Artículo 2º.- Está prohibido arrojar, ocupar, descargar o almacenar escombros y materiales de 
construcción en áreas de espacio público. Los generadores y transportadores de escombros y materiales 
de construcción serán responsables de su manejo, transporte y disposición final de acuerdo con lo 
establecido en el presente Decreto.

Parágrafo 1º.- Cuando se requiera la utilización temporal del espacio público para el almacenamiento de 
escombros o materiales de construcción o para la adecuación, transformación o mantenimiento de obras, 
se deberá delimitar, señalizar y acordonar el área en forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito 
vehicular. Los escombros y materiales de construcción deberán estar apilados y totalmente cubiertos.

El tiempo máximo permitido para el almacenamiento de escombros y materiales de construcción en el 
espacio público es de veinticuatro (24) horas.

Parágrafo 2º.- Los vehículos no pueden arrastrar materiales fuera del área de trabajo o de los límites del 
inmueble.

Artículo 5º.- La disposición final de los materiales a los que se refiere el presente Decreto deberá realizarse 
en las escombreras distritales, en las estaciones de transferencia debidamente autorizadas por el 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, DAMA o en los rellenos de obra autorizados 
por las autoridades de planeación distrital.

Resolución 541 de 1994 “Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación”

“(…)

“Artículo 2: Regulación. El cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de materiales 
y elementos está regulado por las siguientes normas:

III. En materia de disposición final. 
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2. La persona natural o jurídica, pública o privada que genere tales materiales y elementos debe asegurar 
su disposición final de acuerdo a la legislación sobre la materia.”

3. Está prohibido mezclar los materiales y elementos a que se refiere esta Resolución con otro tipo de 
residuos líquidos o peligrosos y basuras, entre otros.

(…)”

Decreto 190 de 2004: Artículo 99. Corredores Ecológicos. Objetivos (artículo 90 del Decreto 469 
de 2003). “La planificación, diseño y manejo de los Corredores Ecológicos se orientará a:

1. La protección del ciclo hidrológico. 
2. El incremento de la conectividad ecológica entre los distintos elementos de la Estructura Ecológica 
Principal. 
3. El aumento de la permeabilidad y hospitalidad del medio urbano y rural al tránsito de las aves y otros 
elementos de la fauna regional que contribuyan a la dispersión de la flora nativa. 
4. La incorporación de la riqueza florística regional a la arborización urbana. 
5. La mitigación de los impactos ambientales propios de la red vial. 
6. La recuperación ambiental de los corredores de influencia de la red hídrica. 
7. La provisión de un límite arcifinio para facilitar el control del crecimiento urbano ilegal sobre la red hídrica 
y el suelo rural. 
8. La provisión de espacio público para la recreación pasiva de las comunidades vecinas. 
9. El embellecimiento escénico de la ciudad.

(…)”

Por su parte, el artículo 35 del Decreto 2811 de 1974 establece lo siguiente:

ARTÍCULO 35.- Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, 
de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos

De otro lado, los artículos 2.2.6.1.3.7., 2.2.6.1.3.8. y 2.2.6.1.3.9. en relación con los residuos 
peligrosos establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.7. Obligaciones del Gestor o receptor. Las instalaciones cuyo objeto sea prestar 
servicios de almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización (incluida la recuperación, el reciclaje o la 
regeneración), tratamiento y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos deberán:

a) Tramitar y obtener las licencias, permisos y autorizaciones de carácter ambiental a que haya lugar;

b) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad industrial a que haya 
lugar;

c) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o desechos recepcionados para 
realizar una o varias de las etapas de manejo, de acuerdo con la normatividad vigente;
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d) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad de manejo de residuos o 
desechos peligrosos para la cual ha sido contratado, de conformidad con lo acordado entre las partes;

e) Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos;

f) Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la empresa, el tipo de actividad 
y tipo de residuos o desechos peligrosos que está autorizado manejar; así como, las autorizaciones 
ambientales expedidas.

g) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se 
presente y contar con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame de 
estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se 
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias 
Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y estar articulado 
con el plan local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de contingencia;

h) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o 
desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda 
representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con los residuos o desechos peligrosos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 17).

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.8. Responsabilidad del Gestor o receptor. El gestor o receptor del residuo 
peligroso asumirá la responsabilidad integral del generador, una vez lo reciba del transportador y haya 
efectuado o comprobado el aprovechamiento o disposición final del mismo.

Parágrafo 1°. Mientras no se haya efectuado y comprobado el aprovechamiento o disposición final de 
residuo peligroso, por parte de la autoridad ambiental competente o quien haga sus veces, el receptor es 
solidariamente responsable con el generador.

Parágrafo 2°. La responsabilidad de que trata este artículo incluye el monitoreo, el diagnóstico y 
remediación del suelo, de las aguas superficiales y subterráneas y sus interacciones con la salud humana 
y el ambiente en caso de que se presente contaminación por estos residuos.

(Decreto 4741 de 2005, art. 18).

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.9. De la responsabilidad acerca de la contaminación y remediación de 
sitios. Aquellas personas que resulten responsables de la contaminación de un sitio por efecto de un 
manejo o una gestión inadecuada de residuos o desechos peligrosos, estarán obligados entre oíros, a 
diagnosticar, remediar y reparar el daño causado a la salud y el ambiente, conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

Por último, en relación con el recurso natural del agua, el artículo 2.2.3.2.24.1., del Decreto 1076 
de 2015 establece lo siguiente:

ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben 
las siguientes conductas;

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18718#17
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18718#18
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1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o 
formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud 
de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.

2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos.

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:

a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;

b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;

c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;

d. La eutroficación;

e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y

f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía.

Que en consideración a lo anterior y acogiendo el Concepto Técnico No. 05049 del 14 de julio 
del 2016 y el Informe Técnico No. 01517 del 24 de septiembre del 2019, esta Secretaría se 
encuentra en la obligación legal de iniciar procedimiento sancionatorio ambiental de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, en contra del señor PEDRO CASTRO PÉREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.263.976, como presunto infractor de la 
disposición inadecuada de RCD mezclados con residuos sólidos ordinarios esparcidos y 
aglomerados, ubicado en la Calle 73D Bis Sur No. 26F 07 en la localidad Ciudad Bolívar de esta 
ciudad, por el presunto incumplimiento de la normatividad ambiental, en cuanto a las actividades 
constructivas desarrolladas en el proyecto anteriormente citado.

Que, con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los términos 
contenidos en el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993, 
podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes actuaciones 
administrativas.

Que no sobra manifestar que esta Autoridad Ambiental adelantará la presente investigación bajo 
el marco del debido proceso, en observancia de los derechos a la defensa y contradicción y 
salvaguardando en todas sus etapas los principios de congruencia e imparcialidad de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política y normas que lo reglamentan.

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento de las 
normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en consecuencia, emprender 
las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular adelantar las investigaciones e 
imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan las mencionadas normas.
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V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

Que el artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal 
d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° numeral 1° de la Resolución 01865 del 6 de 
julio de 2021, modificada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022, modificada por las 
Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, 
se delega en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios 
de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el inicio de un procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio ambiental, en contra del señor PEDRO CASTRO PÉREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.263.976., de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, 
con fundamento en las consideraciones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor PEDRO 
CASTRO PÉREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 80.263.976; en la Calle 73D 
Bis Sur No. 26F 07 en la localidad Ciudad Bolívar de esta ciudad, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO. – Al momento de la notificación, se hará entrega (copia simple – digital y/o física) 
del Concepto Técnico No. 05049 del 14 de julio del 2016 y el Informe Técnico No. 01517 del 
24 de septiembre del 2019.

ARTÍCULO CUARTO: El expediente SDA-08-2017-1689, estará a disposición, de los interesados 
en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C., de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO QUINTO. - Comuníquese al Procurador Judicial para Asuntos Ambientales y Agrarios 
el presente acto administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal Ambiental o en 
aquel que para el efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Expediente: SDA-08-2017-1689

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de diciembre del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

AURA CONSTANZA GALVIS RINCON CPS: CONTRATO 20230152 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 27/08/2023

Revisó:

DIEGO FERNANDO SASTOQUE COTES CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20221265 DE 2022 FECHA EJECUCIÓN: 29/08/2023

Aprobó:
Firmó:

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 12/12/2023

Sector: SCASP-RCD


